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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 24 de Enero de 2022. 
En la fecha paso al Despacho la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, instaurada por SAMMY 
MAURICIO CAICEDO HURTADO, contra el señor JAIRO OBREGON ARROYO, igualmente le informo que no 
existe embargo de remanentes. Sírvase proveer sobre el escrito adjunto. 
   
 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 
Secretaria 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0 0 6 1 
Radicación: 7610940030052020-00046-00 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, Enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 
 
Mediante escrito allegado por las partes, en el cual solicitan la terminación por PAGO TOTAL en el presente 
proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, instaurado por SAMMY MAURICIO CAICEDO HURTADO, 
contra JAIRO OBREGON ARROYO, teniendo en cuenta que dicha solicitud se ajusta a los preceptos del 
artículo 461 del Código General del Proceso se accederá, y en consecuencia el juzgado hará los ordenamientos 
necesarios para su acatamiento.  
  
Para el efecto se 

R E S U E L V E: 
 

1. TENGASE notificado por conducta concluyente del auto de mandamiento de pago librado en este 

proceso, al demandado JAIRO OBREGON ARROYO.   

 

2. DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular de Mínima Cuantía, adelantado por SAMMY 

MAURICIO CAICEDO HURTADO, contra JAIRO OBREGON ARROYO.  

 

3. DECRETASE el levantamiento de la medida de embargo de salario perfeccionada. Líbrese el oficio 

correspondiente ordenando el desembargo.  

 

4. ORDENASE pagar al demandante, el descuento realizado en el mes de enero de 2022, y el que llegue 

con posterioridad, por cuenta de este proceso.  

 

5. TENGASE renunciada la notificación de este auto por solicitud de las partes. 

 

6. HECHO lo anterior archívese el proceso, previa cancelación de la radicación  

 

 

                                             NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

                                                                  Juez 

Mepc 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Henry Bernardo Hurtado 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Buenaventura - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f3572b696a0d0af5f379d2c9a46467e8e8ff997759640c48fe11741886faa6ca 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.009 

Buenaventura, 25-Enero-2022           
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